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INTERLOCUTORIO No. 514 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Revisada la presente se observa que por secretaría se hizo la notificación de PROTECCION S.A. 

y dentro del término la entidad descorrió el traslado, advirtiendo la suscrita que se cumplen las 

exigencias del artículo 31 del CPTSS, en consecuencia, se tendrá por contestado el libelo. 

 

Por otra parte, atendiendo a que se demanda en este proceso el reconocimiento de la 

pensión de vejez con garantía mínima y que la defensa aduce no se ha expedido el bono 

pensional de la demandante por el tiempo laborado en el HOSPITAL SANTA CRUZ DEL 

MUNICIPIO DE TRUJILLO (VALLE),  considera la suscrita debe integrarse la litis por pasiva con 

dicha entidad, con la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y con el 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES. 

 

En mérito de lo expuesto se 

DISPONE 

 

1.-Tengase por contestada la demanda por PROTECCION S.A.  

 

2.-De oficio, intégrese la litis por pasiva con el HOSPITAL SANTA CRUZ DEL MUNICIPIO DE TRUJILLO 

(VALLE), la SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y LA NACION, 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, OFICINA DE BONOS PENSIONALES, a quienes se 

les notificará el auto admisorio de la demanda y el presente proveído, corriendo traslado por 

el término de diez (10) días. 

 

3.-Se ordena a las integradas en la litis que al contestar la demanda aporten las pruebas que 

tengan en su poder.  

 

4.-Notifíquese la presente acción a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica, conforme lo 

establece el artículo 612 del CGP. 

 

5.-Se reconoce personería al abogado Francisco José Cortés Mateus, identificado con la CC. 

79778513 y con TP. 91276 del CSJ para que actúe en el proceso como apoderado de 

PROTECCION S.A.  
 

NOTIFIQUESE 
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